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Programa 15 
 

PROFESORADO   C78-PP-OP49-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 
 
Gestión académica:  

Responsable de Calidad y Asuntos Económicos 
Vicedecanato de Enfermería 
Vicedecanato de Fisioterapia 
Vicedecanato de Estudiantes  
Coordinación de Posgrado en Enfermería 
Coordinación de Posgrado en Fisioterapia 
Coordinación de Prácticas Clínicas de Enfermería  
Coordinación de Prácticas Clínicas de Fisioterapia 

Órgano del Sistema Interno de Calidad: 
Comisión de Garantía de Calidad 

Órgano colegiado: 
Junta de Facultad 

Docencia y Formación 
Profesorado de los títulos impartidos en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Tutores clínicos / Asociados clínicos 

Unidades de apoyo: 
Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios 
Unidad de Apoyo a la acreditación, formación e innovación del PDI 

 

 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 
 
OP4 Mejorar Condiciones laborales del PTGAS y PDI. 

 
OG- relacionados 
OD4 Promover la excelencia en la docencia y la innovación 
docente, garantizando una experiencia académica 
enriquecedora y accesible para todos los colectivos implicados 
 

 

 Objetivos específicos asociados 

OE- básico 

OP49 Apoyar al PDI en el desarrollo de su carrera académica. 

OE- relacionados 
 
OP410 Apoyo al personal que desarrolla su actividad en el SAS y que 
participa en la actividad docente en la UCA ya sea como vinculado, 
asociado, o tutorizando las prácticas clínicas.  
OD46 Atender a las particularidades de la docencia en Ciencias de la 
Salud. 
 

 

Descripción: 
 
El programa busca fortalecer el desarrollo académico del profesorado universitario a través de acciones de formación, innovación y 
acompañamiento en los procesos de evaluación y acreditación, fomentando así la mejora continua de la calidad docente. Promoviendo una 
carrera académica sólida, alineada con estándares de excelencia educativa y con las necesidades institucionales. El programa responde a la 
necesidad estratégica de garantizar una docencia universitaria de alta calidad al servicio de la sociedad, mediante el apoyo integral al 
profesorado para que desarrolle competencias pedagógicas, investigadoras y de innovación. Al contribuir a la mejora del desempeño docente, 
se fortalece la formación de profesionales más preparados y comprometidos con el entorno social, alineándose con la misión institucional de 
impulsar una educación superior transformadora, inclusiva y socialmente responsable. 
Este programa está diseñado para dar respuesta a la singularidad del PDI de la Facultad, donde conviven la labor docente con la investigadora 
y, en muchos casos, la asistencial. Se centra en facilitar la acreditación (ANECA/DEVA), mejorar las competencias pedagógicas digitales y 
fortalecer la figura del tutor clínico y profesor asociado vinculado. 

 

 

 


